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LA VERDAD NO TIENE MÁS QUE UN CAMINO Y TODOS TENEMOS, ADEMÁS DEL DERECHO, LA OBLIGACIÓN DE CONOCER LA VERDAD DE LO OCURRIDO EN LAS ELECCIONES DEL AÑO 2007
DOCUMENTO 1:

El sindicato firmante defiende que el Profesorado de Religión NO TIENE DERECHO A UNOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN PROPIOS, AUTÓNOMOS E INDEPENDIENTES DEL RESTO DEL PERSONAL LABORAL, por muy específica que sea su problemática. (28 de marzo de 2007).

DOCUMENTO 2:

Todos los demás sindicatos, menos el firmante del anterior Documento 1,  
DENUNCIAMOS  a:

la Administración (Empresa) sus incumplimientos de la legislación electoral e irregularidades cometidas  y le

URGIMOS a:
* que en el menor tiempo posible se subsanen las irregularidades citadas, y se ordene la constitución de la mesa electoral del preaviso nº 169/2007 de 31 de enero de 2007 (la del Profesorado de Religión).

*y le recordamos, que en los procesos electorales es la mesa electoral central la que asume la dirección de los mismos, y no la empresa, conforme a lo establecido en el RD. 1844/1994, cuya función se limita a disponer los medios materiales y humanos que dicha mesa necesite.  (18 de abril de 2007).
¡Quien en una ocasión tan importante para el Profesorado de Religión fue capaz de defender a la Empresa, poniéndose en contra de los trabajadores y de sus representantes, sin haber reconocido su error, ni pedido disculpas, ¿es de fiar?...[image: image2.png]
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